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sea resuelto expresamente o desestimado presuntamente
por el transcurso de un mes desde su interposición sin
que se le haya notificado resolución expresa.

Murcia, 24 de julio de 2002.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7917 Orden de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Transportes, por la que se regula la concesión de
ayudas para la renovación de material móvil
adscrito a servicios regulares de viajeros de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 49 de la Constitución establece como uno de
los principios que han de regir la política social y económica
de los poderes públicos, el de llevar a cabo una política de
integración de las personas con discapacidad.

La Ley 5/1995 de 7 de abril, de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, sobre condiciones de habitabilidad
de viviendas y promoción de accesibilidad general, contiene
en su Capítulo VI una serie de disposiciones sobre barreras
en los transportes para la implantación de soluciones
técnicas adecuadas que permitan a las personas de
movilidad reducida acceder a los medios de transporte
público interurbano, urbano y suburbano.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene
la competencia exclusiva en materia de transportes por
carretera que se desarrollan íntegramente en su ámbito
territorial, siendo esencial para la Región de Murcia contar
con unos servicios públicos regulares permanentes de
viajeros de calidad adecuada que garanticen la movilidad de
los ciudadanos y la accesibilidad a los distintos núcleos de
población existentes.

La Consejería de Obras Públicas ha suscrito con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, un Convenio que permitirá incrementar los
recursos dedicados para atender las necesidades de las
empresas interesadas en sustituir su flota actual de
transporte por vehículos plenamente accesibles que
reúnan las características apropiadas, de acuerdo con la
normativa vigente.

Para conseguir los fines descritos y mejorar la calidad
de los servicios públicos regulares de viajeros, la Ley 8/
2001, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
Ejercicio 2002, establece la partida 14.04.513A.77705, para
«Mejora de servicios públicos de viajeros», con una dotación
inicial de 30.051 euros. Dicha cantidad podría incrementarse
de acuerdo con el procedimiento previsto para las
modificaciones de crédito por la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

El artículo 62 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, establece que las ayudas y
subvenciones públicas cuya gestión corresponde en su
totalidad a la Administración Regional se otorgarán bajo los

principios de publicidad, concurrencia y objetividad,
estableciéndose a tales efectos, por los Consejeros
correspondientes, las oportunas bases reguladoras para su
concesión.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el
artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno, y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto de las ayudas y beneficiarios.

1. La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes podrá otorgar ayudas para las inversiones que
se realicen durante el año 2002 por los titulares de servicios
públicos de transporte regular de viajeros competencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con la
finalidad de disponer de material móvil, adecuado para su
uso por personas con movilidad reducida o con problemas
de percepción sensorial, adscritos a servicios regulares de
viajeros, debiendo permanecer cinco años como mínimo
dedicado exclusivamente a los mismos.

2. Los vehículos adscritos deberán ser nuevos y se
valorarán los siguientes requisitos:

a. Los autobuses tendrán una longitud superior a los 9
metros y se podrá acceder sin que exista ningún escalón, al
menos por dos puertas del vehículo.

b. La altura desde la calzada al piso del autobús, por las
dos puertas de acceso a que se refiere a letra anterior, no ha
de ser mayor de 360 mm. Esta altura se medirá con el
vehículo en su posición normal de marcha, sin estar el
sistema de inclinación (kneeling) activado.

c. Se dispondrá de una superficie libre de asientos con
capacidad para alojar al menos a un pasajero en silla de
ruedas. El rectángulo que define a esta superficie tendrá el
lado mayor paralelo al eje longitudinal del vehículo. La
superficie será horizontal y tendrá unas dimensiones
mínimas de:

- Largo: 1.300 mm.
- Ancho: 800 mm.
d. El pasajero en silla de ruedas deberá posicionarse,

en la superficie mencionada, mirando hacia la parte trasera
del autobús y paralelo al lateral del vehículo, nunca en
posición transversal respecto al eje longitudinal de éste.

e. El pasajero en silla de ruedas, viajará con los frenos
aplicados o las baterías desconectadas en el caso de que
sea eléctrica y deberá apoyar espalda y cabeza en un
respaldo o mampara almohadillada. En esta posición el
pasajero se deberá retener mediante un cinturón de
seguridad.

Una altura mínima de 1.300 mm. (para apoyo de la
cabeza) y una anchura de 300 mm. (para que la silla pueda
aproximarse por entre sus ruedas traseras), pueden servir
como orientación para dimensionar la mampara.

Se indicará por un pictograma o cartel indicador que se
ha de viajar con los frenos aplicados o las baterías
desconectadas y la posición correcta del pasajero.

f. En el espacio reservado para el pasajero en silla de
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ruedas, se instalará en el lateral del vehículo una barra
horizontal a una altura sobre el piso del vehículo
comprendida entre 800/900 mm., separada del lateral al
menos 40 mm. y diámetro entre 30/40 mm. o sección
equivalente.

g. El itinerario desde la puerta de acceso de las
personas en silla de ruedas, hasta el espacio reservado,
será practicable para estos pasajeros. En este itinerario
no podrá por tanto existir ningún escalón o cualquier otro
obstáculo y deberá tener un ancho mínimo de paso de
800 mm.

h. Se instalará en el espacio reservado para estos
pasajeros un pulsador de solicitud de parada, a una altura
sobre el piso entre 800/900 mm. y que indicará al conductor
que una persona de estas características quiere salir del
autobús.

En el exterior del vehículo, a la derecha o izquierda de la
puerta de acceso para las personas en silla de ruedas, se
instalará un pulsador a una altura de la calzada comprendida
entre 800/900 mm. y que indicará al conductor que una
persona con estas características quiere acceder al autobús.

Los pulsadores serán de un color que contraste con la
superficie a la que estén fijados y deberán poder ser
accionados con la palma de la mano. Ambos estarán
señalizados con el símbolo internacional de accesibilidad
(ISO 7000 y UNE 26-364), figura en blanco sobre fondo azul
marino. El pictograma interior puede a su vez servir como
indicador de reserva de espacio.

El conductor debe de recibir una señal clara e
inequívoca de que estos pulsadores han sido utilizados.

i. El ancho libre de la puerta de acceso para los
pasajeros en silla de ruedas, ha de ser no inferior a 1.000
mm. De existir por ésta una barra central, al menos por uno
de los lados deberá existir un espacio libre de 800 mm.

j. Se dotará al vehículo de rampa motorizada y sistema
de inclinación (kneeling) para facilitar el acceso a las
personas con movilidad reducida.

- La rampa sólo podrá funcionar cuando el vehículo
esté parado.

- Los movimientos de despliegue y repliegue deberán ir
acompañados de señales luminosas y sonoras de aviso.

- El paso desde la rampa al interior del vehículo no
tendrá cambios severos de gradiente y se evitarán resaltes
en el punto donde se unen la rampa y el piso en la zona de
la puerta.

- La extensión de la rampa en sentido horizontal estará
protegida mediante un dispositivo de seguridad. Cuando
este dispositivo actúe, la rampa se detendrá
inmediatamente.

- En caso de avería de la rampa se podrá extender y
recoger de forma manual.

- Las dimensiones mínimas de la rampa serán de 800
mm. de ancho y 1000 mm de largo.

- La carga estática mínima de la rampa apoyada en el
suelo será de 250 Kg.

- Respecto al sistema de inclinación, se instalará un
dispositivo detector de cuerpo extraño que evite que el
vehículo atrape el pie de cualquier persona al descender.

k. La superficie de barras, asideros y montantes, de
sujeción y ayuda en la progresión interior, deberá ser de
material antideslizante y color que contraste con su entorno.

Se colocarán en ambos lados de las puertas de servicios
barras y/o asideros. El diámetro no será menor de 30 mm. ni
mayor de 35 mm.

l. Al menos dos asientos próximos a la puerta de
acceso estarán reservados para personas con movilidad
reducida no usuarios de silla de ruedas, señalizándolos con
el pictograma definido en la Norma UNE 26-364.

Estos asientos no podrán estar en los pasos de ruedas
por la excesiva altura.

Se instalarán asideros en sus proximidades para ayuda
en las operaciones de sentarse/levantarse y sujeción, así
como un pulsador de solicitud de parada. Este pulsador se
situará a una altura comprendida entre 700 y 900 mm
respecto al suelo del vehículo, de color que contraste con el
de la superficie a la que esté fijado y podrá ser accionado
con la palma de la mano sin necesidad de levantarse. Los
reposabrazos, de existir, serán abatibles.

m. El piso del vehículo será antideslizante.
n. Cualquier cambio de nivel en el interior del vehículo

se señalizará mediante perfiles de un color que contraste
con su entorno. Se señalizarán del mismo modo los perfiles
inferiores de los accesos al vehículo.

o. Los vehículos irán equipados con los siguientes sistemas
de información para pasajeros discapacitados sensoriales:

- Se dispondrá de un avisador acústico en las
inmediaciones de la puerta de entrada con el fin de ayudar a
su localización.

La solicitud de parada se confirmará de forma visual
y sonora.

3. Podrán solicitar las ayudas previstas en esta Orden,
para la adquisición de material móvil, los titulares de
concesiones de transporte público regulares de viajeros de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Cuantía de la subvención y ámbito
presupuestario.
1. El límite máximo de la ayuda se determinará en

función del número de vehículos adquiridos:
a) Primer vehículo hasta 20.000 euros.
b) Del segundo al quinto vehículo, hasta 15.000 euros

por vehículo.
c) A partir del quinto vehículo, hasta 10.000 euros.
2. Las ayudas se otorgarán con cargo a la partida

14.04.513A.77705, de los Presupuestos Generales de la
Región de Murcia para el año 2002.

Artículo 3. Presentación y plazo de solicitudes.
Las solicitudes irán dirigidas al Director General de

Transportes y Puertos acompañadas de los documentos que
acrediten la realización de una operación susceptible de
recibir ayuda, tales como factura, factura proforma, contratos
de opción de compra, etc.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes,
o en cualquiera de los señalados en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las
ayudas previstas en esta Orden será de cuarenta y cinco
días naturales a partir de la entrada en vigor de la misma.
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Artículo 4. Criterios de concesión.
A los efectos de esta Orden se constituye en la

Dirección General de Transportes y Puertos un órgano
colegiado, integrado por el Director General como
Presidente, y como vocales el Jefe de Servicio de
Transportes, el Jefe de la Unidad de Asesoramiento Técnico
y el Jefe de Sección de Transporte de Viajeros. Actuará como
secretario el Jefe de Sección de Transporte de Viajeros.

Dicho órgano será el encargado del estudio, evaluación
y propuesta de otorgamiento de las ayudas. Para la
realización de estas funciones, las adquisiciones de material
móvil se ordenarán, en sentido decreciente, atendiendo al
valor del material móvil adquirido, asignando las ayudas, con
los límites establecidos en el artículo primero de esta Orden
hasta agotar la dotación presupuestaria existente. En todo
caso, las inversiones deberán incluir plataformas
elevadoras.

Artículo 5. Resolución y notificación.
Las ayudas se otorgarán por Orden de la Consejería de

Obras Públicas, Vivienda y Transportes, a propuesta de la
Dirección General de Transportes y Puertos.

La Dirección General de Transportes y Puertos
notificará a los beneficiarios las Órdenes de concesión de
las ayudas. Se entenderán desestimadas las solicitudes
presentadas si no recae resolución expresa sobre las
mismas en el plazo de dos meses desde su presentación.

Artículo 6. Pago y justificación de las ayudas.
Una vez dictada Orden de concesión de las ayudas,

para proceder al pago, los beneficiarios deberán presentar,
antes del 1 de noviembre de 2002, a la Dirección General de
Transportes y Puertos, facturas definitivas o documentos
que acrediten la realización de la inversión.

La Dirección General de Transportes y Puertos
incorporará al expediente documento que acredite que el
beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Región de Murcia, de acuerdo con el
procedimiento previsto en la Orden de 27 de marzo de 1998
(B.O.R.M. de 15 de abril).

Artículo 7.- Concurrencia y modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la
presente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, y con
cualesquiera otros recursos para la misma finalidad o
actividad desarrollada, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se
concedió la ayuda o subvención.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados
a comunicar a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, cualesquiera que sea su procedencia.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la

presente Orden quedarán obligados a:
- Realizar las actividades que fundamenten la

concesión de la subvención, sin que quepa cambio o
modificación alguna de la actividad para la que se concedió,
al menos durante cinco años. En todo caso, cualquier
incidencia que pueda suponer alteración o modificación de
dicha actividad deberá ser comunicada a la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes para su autorización
expresa, si procede justificadamente.

- Acreditar la realización de la actividad subvencionada
en el plazo y forma establecidos en la presente Orden, así
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

- Comunicar al Órgano concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas procedentes de cualquier
Administración o Ente Público o Privado, nacional o
internacional, para la misma finalidad.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas, al que deberán facilitar
cuanta información les sea requerida.

- Comunicar al Órgano concedente cualquier incidencia
objetiva o subjetiva que afecte a alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de la subvención.

Artículo 9.- Régimen sancionador.
Los beneficiarios de subvenciones quedarán sometidos

a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre
infracciones administrativas en materia de subvenciones,
establecen los artículos 69 y siguientes del Decreto
Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

Artículo 10.- Reintegro de las ayudas.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 20 del
Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, en los casos previstos en el artículo 68 del
Decreto Legislativo anteriormente mencionado.

Disposición final primera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final segunda.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia a 31 de julio de 2002.—El Consejero, Joaquín
Bascuñana García.
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